
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 03 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 02/febrero/2024. 

 

 
Radicado:  2021-00167 
Proceso: VERBAL DE PERTENENCIA  
Demandantes:  NORMA CLARA MARTÍNEZ PARRA Y JORGE ALBERTO 

MARTÍNEZ PARRA  
Demandados: CLARA INÉS SEPÚVELDA OVIEDO Y PERSONAS 

INDETERMINADAS  
 
Ingresa el proceso al despacho, dando cuenta de la decisión en segunda instancia 

proferida por el Juzgado Civil del Circuito de Ubaté, Cundinamarca que resolvió 
CONFIRMAR Y ADICIONAR la sentencia de fecha 16 de agosto de 2022 proferida por 
este Juzgado, por ende, conforme al artículo 329 del C.G.P., se dispondrá el 
obedecimiento al Superior. 
 

Así las cosas, con el fin de continuar el presente trámite y recibida solicitud de la 
parte demandada, el Juzgado Promiscuo Municipal de Lenguazaque, Cundinamarca  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Civil del 

Circuito de Ubaté, Cundinamarca que en sentencia del 11 de enero de dos mil 
veinticuatro (2024), CONFIRMO Y ADICIONO la sentencia de fecha 16 de agosto de 
2022 proferido por este Despacho Judicial. 
 

SEGUNDO. – Como quiera que se ordenó la entrega del lote de terreno, de 
conformidad con el artículo 595 C.G.P parágrafo, se COMISIONA al Juzgado Promiscuo 
Municipal de Guacheta Cundinamarca con amplias facultades inclusive la de solicitar 
acompañamiento del perito designado por el despacho, para llevar a cabo la diligencia 
de entrega ordenada; respecto del área del predio estarse a lo dispuesto en el numeral 
quinto de la providencia de fecha dieciséis 16 de agosto de dos mil veintidós (2022).  
Elabórese el Despacho Comisorio Respectivo y anéxese copia de las sentencias de 
primera y segunda instancia.  

 
TERCERO. - Como quiera que la liquidación de COSTAS (Primera y segunda 

instancia) efectuada por SECRETARIAS visibles en archivo digital 106 del cuaderno 
principal y 015 del cuaderno de segunda instancia se encuentran ajustadas en derecho, 
el Despacho de conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 
Proceso, LES IMPARTE APROBACIÓN.  

 
CUARTO: – En firme lo anterior y cumplidas las órdenes impartidas, vuelvan las 

diligencias al despacho para proveer lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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Firmado Por:

Ledis Ester Atencia Romero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lenguazaque - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce8a3b53a8d23d34d870e10e0d1d6de9351e56edd6c60786c3cd98575b07e5fd

Documento generado en 01/02/2024 02:24:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


